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Sistema integral de 
emergencias 

Primeros auxilios. Conceptos, 
objetivos y alcance

se maneja de forma reiterada, 
diferentes términos básicos que 
se define en este primer 
apartado para delimitar y 
asegurar una mejor comprensión.

Los primeros auxilios

Los objetivos básicos de los primeros 
auxilios son:                                                

• Conservar la vida de las 
diferentes víctimas.

• Evitar, en la medida de lo 
posible, complicaciones físicas y 
psicológicas.

• Colaborar en la recuperación de 
las víctimas.

• Garantizar el traslado de los 
accidentados.

son los procedimientos y técnicas que, de 
forma inmediata y no profesional, recibe 
una persona tras un accidente o una 
enfermedad repentina. 

Accidente Es un supuesto imprevisto y brusco que 
tiene como resultado una lesión deben a la 
acción continuada en un individuo, pudiendo 
incluso producir la muerte.

Urgencia
 es una sensación subjetiva de demanda por 
parte de un individuo, que en el medio 
laboral; evolucionan de forma lenta y 
progresiva conlleva una asistencia temprana 
desde el momento de su aparición

Emergencia Es una situación que necesita una 
asistencia incapacidad laboral e incluso 
mediata para mantener la vida del individuo 
o evitar secuelas la muerte del trabajador.

Centro coordinador de urgencias (CCU)
Es el servicio que debe dar respuesta a las 
demandas en una zona geográfica 
determinada, prestando asistencia todos 
los días del año y manteniendo unas 
comunicaciones que lo garanticen. 

Legislación en primeros auxilios

Ante una situación de emergencia cualquier 
ciudadano tiene la obligación de atender a 
las personas afectadas.

la ignorancia de las leyes no 
excusa de su cumplimiento.

 Cuando no se interviene ante 
estas situaciones se está 
cometiendo un delito de omisión 
del deber de socorro.

Profesional
incurriría en una imprudencia temeraria si, 
como resultado de una actua- ción de 
emergencia, no tomara las medidas de 
precaución necesarias y empeorase el 
estado de la víctima.

Socorrista

Es cualquier persona que está 
capacitada para realizar acciones 
de asistenciales enfocadas a 
mantener un soporte vital 
básico, fundamentalmente, con 
medios improvisados.

Actuará en una situación de 
emergencia y, como conse- 
cuencia, apareciera una lesión en 
la víctima, podría no tener 
responsabilidad penal.

Sistema Integral de Emergencias 
(SIE)

sistema de comunicación que permite la 
coordinación y una serie de medios de 
transporte sanitario. Además, distribuye a los individuos 

afectados en diferentes hospitales y se 
encarga de la formación de los 
profesionales.

Conjunto de diferentes cuerpos o servicios 
que se activa cuando sucede una 
emergencia para dar una respuesta 
adecuada a las diferentes necesidades 
originadas.

Este sistema alcanza su máxima efectividad 
existe un centro coordinador de urgencias 
encargado de registrar las llamadas, 
gestionarlas y dar una respuesta adecuada a 
cada demanda.

El SIE incluye un sector sanitario o Sistema 
de Emergencias Sanitarias (SES) que posee 
las siguientes características básicas:

Accesibilidad: toda la población 
puede establecer contacto con 
este servicio.

Rapidez: rasgo fundamental en el 
caso de las emergencias, ya que 
el tiempo es crucial en la mayoría 
de las intervenciones.

Efectividad: es necesario 
proporcionar la respuesta más 
adecuada para las diferentes 
demandas

Equidad: la asistencia sanitaria 
es de carácter universal. Todas 
las personas tienen derecho a la 
asistencia sanitaria, 
independiente mente de su 
condición social, económica o de 
su raza.

Eficiencia: la asistencia debe ser 
útil y tener un coste óptimo.

Este sistema desempeña la función de 
coordinar y movilizar todos los recursos 
sanitarios necesarios, suministrar la 
asistencia idónea para cada caso y 
transferir a diversos hospitales a las 
víctimas que así lo requieran.

suele incluir servicios de asistencia médica 
urgente que tienen cobertura directa en los 
centros urbanos e indirecta en zonas rurales 
vecinas, además pueden disponer de 
servicios móviles de urgencia y reanimación

Recursos:
• Humanos • Naturales 
•Espaciales

Características:
• Accesibilidad • Rapidez
• Efectividad
• Equidad
• Eficiencia

Formación:
• Recogida de llamadas • Registro 
de llamadas • Decisiones

Estructura y protocolo de 
actuación en las emergencias 
sanitarias

 las emergencias sanitarias, cualquier 
actuación requerirá un proceso que incluye 
tres apartados

Proteger

cuando una primera persona llega 
al lugar donde ha ocurrido el 
incidente, lo primero que debe 
hacer es explorar detenidamente 
el contexto

Alertar o avisar

una vez confirmado que el 
entorno es seguro, se deberá 
llamar al 112, Se facilitan los 
datos sobre el tipo de accidente 
que se ha producido señalando 
con exactitud la localización del 
mismo. Se detallarán también el 
número de víctimas afectadas y a 
las víctimas y su estado

Socorrer

 Tras  el aviso se deberá intentar 
tranquilizar a las víctimas, 
explicándoles que la atención 
especializada está en camino. Se 
valorarán las lesiones en las 
diferentes víctimas para 
establecer las prioridades de 
actuación. 

Se desarrollaría un protocolo de actuación, 
una respuesta normalizada y registrada de 
antemano que indica los pasos que se han 
de seguir ante una situación determinada.

Protegeremos la zona del 
accidente evitando otros riesgos.

Avisaremos al 112, dando la 
máxima información.

Se atenderá primero a la víctima 
que presumiblemente presente 
mayor gravedad.

Fase de socorro

El socorrista deberá efectuar una valoración 
de las lesiones, independientemente de si 
alguna de ellas se halla inconsciente.

Su objetivo es resolver la emergencia y tiene 
como punto de partida la sintomatología 
que presenten las víctimas, estableciendo 
en cada caso las prioridades oportunas.


